
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

3538 Dirección General de Deportes.- Resolución de 11 de noviembre de 2022, por la que se resuelve definitivamente la convocatoria anticipada de subvenciones efectuada por Orden de 1 de diciembre de 2021, respecto a la base específica de la Línea 2, de gastos de las actividades deportivas de los clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional de las distintas modalidades deportivas.

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la Orden de 1 de diciembre de 2021, de la Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes por la que se convocaron para el ejercicio 2022, subvenciones destinadas a apoyar a los clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas.

Examinado el Informe de la Comisión de Valoración de fecha 11 de noviembre de 2022, el Informe Propuesta del Servicio de Deportes de fecha 11 de noviembre de 2022, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 28 de octubre de 2021, de la Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes se aprobaron las bases reguladoras de concesión de las subvenciones destinadas a apoyar a clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas.

Segundo.- Por Orden de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes se convocaron con carácter anticipado, para el ejercicio 2022, subvenciones destinadas a apoyar a los clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas.

Tercero.- El resuelvo tercero de la citada Orden de convocatoria señala que la dotación económica prevista para la anualidad de 2022, asciende a la cantidad total de dos millones setecientos cuarenta mil (2.740.000,00) euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

· 18.12.336A 480.02.00 L.A.184G0682 “A clubes deportivos” por importe de un millón trescientos mil (1.300.000,00) euros.

· 18.12. 336A 480.02.00 L.A. 184G0722 “Promoción de Canarias a través del deporte” de un millón doscientos mil (1.200.000,00) euros.

· 18.12. 336A 480.02.00 L.A. 184G1224 “Apoyo a la participación internacional de clubes” de doscientos cuarenta mil (240.000,00) euros.
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Para la Línea 2 de subvención, que corresponde a gastos de actividades deportivas, se destinarán los siguientes fondos:

	PROGRAMA PRESUPUESTARIO
	
DENOMINACIÓN
	
IMPORTE

	18.12. 336A
480.02.00
L.A. 184G0682
	A CLUBES DEPORTIVOS
(30 % de la totalidad del crédito)
	390.000,00 €


Cuarto.- El resuelvo cuarto de la citada Orden de convocatoria relativo a los plazos de presentación de solicitudes, señala en su apartado b) que para la Línea 2 de subvención, “Apoyo a los clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional de las distintas modalidades deportivas respecto al ámbito deportivo de los mismos”, será desde el 3 de junio hasta el 17 de junio de 2022, ambos inclusive.

Quinto.- Por Resolución del Director General de Deportes de fecha 18 de abril de 2022, se procedió, de conformidad con lo previsto en el artículo doce punto tres de las bases reguladoras, a la constitución de la Comisión de Valoración y determinación de su composición, a los efectos de verificar los requisitos subjetivos y objetivos para la concesión de la subvención, valorar los proyectos de conformidad con los criterios de valoración previstos en la base quinta y cuantificar la subvención concedida.

Sexto.- Por Resolución nº 1201/2022, de fecha 7 de octubre de 2022, del Director General de Deportes, se resolvió provisionalmente la convocatoria de subvenciones efectuada por Orden de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, de 1 de diciembre de 2021, respecto a la base especifica de la Línea 2, de gastos de las actividades deportivas, destinada a apoyar a los clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas, publicándose en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. La citada Resolución otorgaba en el resuelvo tercero, a los beneficiarios señalados en el Anexo I, un plazo de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de la Resolución de concesión provisional, para la presentación de la aceptación de la respectiva subvención, indicándoles que de no hacerlo dentro del referido plazo se entendería que el interesado no acepta la subvención.

Séptimo.- Transcurrido el plazo de presentación de aceptaciones señalado en el punto precedente, la totalidad de los solicitantes de la subvención lo han realizado correctamente.

Octavo.- Examinadas las alegaciones formuladas por los interesados en tiempo y forma, las mismas fueron remitidas a la Comisión de Valoración, constando las aclaraciones oportunas en el informe de fecha 11 de noviembre de 2022, todo ello con el resultado que se indica a continuación:

· SubClub_2022/02/0010 Club Deportivo Clarinos de La Laguna.

Alegación: “rogamos se reformule la valoración de puntuación de nuestro club en el factor A ya que en ningún momento se ha querido falsear o presentar datos inexactos y se basa simplemente en un error en la transcripción de los datos y creemos que es un daño colateral muy grande no recibir casi 10.000 euros menos por un error subsanable y no mal intencionado”.

“No nos han puntuado el factor A cuando esta aportado toda la documentación en la aplicación (adjunto presentación) el otro equipo de la misma competición tiene mal el número de desplazamientos fuera de las Islas Canarias al ser 14 y no 15 (ya que éramos 16 equipos y dos equipos canarios)”.

Resolución de la alegación: el artículo seis de las bases reguladoras de la subvención determinan lo siguiente: “No serán valorados aquellos criterios en los que se detecten casos de inexactitud, falsedad u omisión, de datos o información, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.”

En el caso que nos ocupa la entidad deportiva incluyó en el Factor A de la subvención un total de 14 desplazamientos. Habiéndose revisado este dato por parte de los instructores del expediente, se verifica que la entidad deportiva, en dos de sus desplazamientos realizó dobles jornadas, por lo que no se desplazó al territorio nacional excluyendo a Canarias 14 viajes, lo hizo en 12 ocasiones únicamente. A tenor de lo expuesto, y dado que es un caso de inexactitud de datos, se puntúa este Factor A en cero puntos.

En referencia a la segunda de las alegaciones formuladas, en el que se expone que el CB Islas Canarias tiene mal el número de desplazamientos, se verifica este extremo en el expediente y se comprueba que el equipo objeto de la subvención realizó 14 desplazamientos al territorio nacional excluyendo a Canarias, incluyendo a su vez un desplazamiento denominado “Fase de promoción”. Al igual que en el caso anterior, y por tratarse de un caso de inexactitud de datos sobre este criterio, se puntúa este Factor A en cero puntos.

· SubClub_2022/02/0037 Club Natación Metropole.

Alegación: “Adjuntamos certificado de estar al corriente de los seguros sociales. Anteriormente presentamos el aplazamiento, y ya tenemos la resolución y el certificado positivo”.

Resolución de la alegación: se admite el certificado. No obstante, y tal y como ha aportado el Club al expediente, la entidad deportiva se ha declarado en concurso voluntario de acreedores. Uno de los requisitos para poder ser perceptor de subvenciones públicas es no haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso (artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Por este motivo el Club se mantiene en el Anexo II, de solicitudes desestimadas.

· SubClub_2022/02/0036 Adein Tenerife.

Alegación: “que habiéndose publicado el pasado día 7 de octubre una resolución provisional de la subvención destinada a los clubes deportivos de la isla de Tenerife subvenciones destinadas a apoyar a clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas para el año 2022, apareciendo en la misma como solicitud de desestimación por tipo de competición, y una vez revisadas la bases de la convocatoria desde el club deportivo que represento,

estimamos que cumplimos con todos los requisitos para optar a la misma. Requisitos que se enumeran a continuación Tendrán la consideración de entidad beneficiaria, los clubes deportivos canarios que disputen competiciones oficiales de categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Los equipos de los clubes deportivos canarios deberán practicar modalidades deportivas que se desarrollen de forma colectiva, es decir, a través de un equipo deportivo, quedando excluidas del ámbito de aplicación de estas normas las personas deportistas a título individual, aunque compitan representando a un club.

b) Los equipos de los clubes deportivos canarios deberán participar en una competición oficial regular mediante el sistema de liga de categoría nacional y categoría absoluta, en virtud del cual, un grupo de equipos, a lo largo de la temporada, compiten entre sí (todos contra todos o por grupos, según el sistema de competición que aplique la federación española correspondiente), tanto en sus instalaciones como en las de los otros equipos.

c) Los clubes deportivos canarios debidamente inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias (en adelante REDC), siempre y cuando hayan permitido la participación de sus deportistas y del personal técnico en las convocatorias realizadas por la Dirección General de Deportes en eventos o competiciones organizadas por esta o por las federaciones deportivas canarias para la preparación o integración de selecciones autonómicas, durante las tres últimas temporadas.

Resolución de la alegación: se verifica mediante las certificaciones y documentación aportada que la entidad deportiva cumple con todos los requisitos para se beneficiaria de la subvención, por lo que se determina pasar del Anexo II al Anexo I este expediente.

Noveno.- De conformidad con lo establecido en el artículo dieciséis, relativa al muestreo de las subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000,00 euros, se procedió por el personal que integra la Unidad Administrativa del Servicio de Deportes, a la selección mediante insaculación del 5% del total de los expedientes estimados. Una vez analizada la documentación de los expedientes a muestrear, se hace constar lo siguiente:

· SubClub_2022/02/0012 C.D. Balonmano Remudas isla de Gran Canaria.

· SubClub_2022/02/0034 C.D. Femarguin.

· SubClub_2022/02/0048 C.D. Cisnalter.

Se les requirió a las entidades para que presentaran la documentación prevista en el artículo diecisiete las bases reguladoras, fueron aportadas todas ellas en tiempo y forma. Una vez analizada y revisada la documentación presentada se comprobó la adecuada aplicación de la subvención de los expedientes objeto de muestreo.

Décimo.- Por la Comisión de Valoración se procedió a emitir informe de evaluación de fecha 11 de noviembre de 2022, recogiendo los extremos previstos en el punto cuatro del artículo once, elevándolo al órgano instructor. El órgano instructor a la vista de los expedientes y del informe de la Comisión de Valoración emite informe propuesta de fecha 11 de noviembre de 2022, a los efectos de que se dicte la Resolución definitiva.

Undécimo.- Se ha comprobado que los solicitantes admitidos y propuestos como beneficiarios, cumplen los requisitos establecidos en las bases que regulan la concesión de la subvención y en la normativa básica de subvenciones contenida en la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el Reglamento de desarrollo de la Ley de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Duodécimo.- El Servicio de Deportes emitió certificación en los términos señalados en el artículo 37.5 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el Régimen General de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Por Orden de 28 de octubre de 2021, de la Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes se aprobaron las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones destinadas a apoyar a clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas.

Segundo.- Por Orden de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes se convocaron con carácter anticipado, para el ejercicio 2022, subvenciones destinadas a apoyar a los clubes deportivos canarios que disputen categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas.

Tercero.- La citada Orden de 28 de octubre de 2021, dispone que la convocatoria que regula se regirá, en lo no previsto en la misma, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria y por el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el Régimen General de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, en aquello que no se oponga o contradiga a los preceptos de carácter básico que se recogen en la citada Ley General de Subvenciones.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el fundamento de derecho tercero de la Orden de convocatoria, así como en el artículo ocho punto uno de las bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 28 de octubre de 2021, el procedimiento de concesión se realizará mediante concurrencia competitiva, ajustándose a lo previsto en los artículos 14 y siguientes del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Quinto.- Los artículos seis y doce de las bases reguladoras establecen los criterios de valoración de las solicitudes que habrá de seguir la Comisión de Valoración y que en ella se expresan, siempre que el solicitante cumpla los requisitos exigidos y no esté incurso en ninguna de las causas de exclusión expresamente previstas en la indicada convocatoria.

Sexto.- Por su parte, y de acuerdo con lo estipulado en el artículo trece punto uno de las bases reguladoras, se dictará por la persona titular del Departamento competente en materia de deportes una resolución definitiva única de concesión para cada línea de subvención, dentro de los límites del crédito destinado a la misma, haciendo constar la relación de las entidades solicitantes a las que se concede la subvención por cumplir todos los requisitos

necesarios para acceder a las mismas, importe concedido para cada proyecto, porcentaje que representa respecto del coste total del mismo y resultado de la evaluación. Mismo trámite llevará, en su caso, el resto de las solicitudes desestimadas, que de forma expresa se incluirán en el informe indicado anteriormente, con expresión de su motivo, y la no concesión por desistimiento, la renuncia o la imposibilidad material sobrevenida, todo ello atendiendo al resultado de la evaluación de la Comisión de Valoración, y que se recogen en los Anexos I y II de la presente Resolución.

Tal y como se refleja en el Anexo I de solicitudes estimadas, se ha tenido que realizar un reparto de cuantías que no han podido ser aplicadas a diversos expedientes por haber llegado al máximo a otorgar por los motivos anteriormente indicados.

Séptimo.- Respecto a la reformulación de las solicitudes se estará a lo dispuesto en el artículo doceavo punto siete de las bases reguladoras de la subvención.

Octavo.- Respecto a la modalidad, plazo y forma de justificación se estará a lo dispuesto en el artículo diecisiete de las bases reguladoras. La justificación de la subvención concedida revestirá, para las subvenciones concedidas por importe igual o inferior a 60.000,00 euros, la modalidad de cuenta justificativa simplificada, de conformidad con el artículo 28 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, regulador de las subvenciones de la Administración Pública de Canarias.

Noveno.- De conformidad con lo dispuesto en el punto dos del artículo trece de las bases reguladoras, la Resolución definitiva se publicará en el Boletín Oficial de Canarias de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la LPACAP.

Décimo.- Conforme al apartado cinco del artículo doce de las bases reguladoras, las propuestas de Resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras que no haya sido notificada la resolución de concesión y se haya efectuado la aceptación expresa de la misma.

Duodécimo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

De acuerdo con lo anterior, en el ejercicio de las competencias atribuida en el artículo 5.2, letra j) del Decreto 7/2021, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, y el Decreto 175/2019, de 25 de julio, del Presidente, de nombramiento como Director General de Deportes y de acuerdo con la delegación efectuada en esta Dirección General de Deportes en el resuelto séptimo de la Orden de convocatoria,

RESUE LV O:

Primero.- Conceder de forma definitiva y por las cantidades previstas en el Anexo I que acompaña a la presente Resolución definitiva, las subvenciones allí señaladas a favor de las entidades que igualmente allí se relacionan, correspondientes todas ellas a la base específica de la Línea 2 destinada a apoyar a los clubes deportivos canarios que disputen

categorías absolutas de ámbito nacional y europeo de las distintas modalidades deportivas respecto al ámbito deportivo de los mismos, de la convocatoria aludida en el antecedente de hecho segundo, ascendiendo el importe total a la suma de trescientos noventa mil (390.000,00) euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.12 336A.4800200. LA 184G0682 “A clubes deportivos”.

Segundo.- Incluir en el Anexo I (solicitudes estimadas), la solicitud que, habiendo sido relacionada en el Anexo II (solicitudes excluidas) en la Resolución provisional, haya podido regularizar su situación dentro de los plazos establecidos. Así mismo, se les concede un plazo de diez (10) días hábiles para que presenten la aceptación y justificación expresa de la subvención.

Tercero.- Desestimar las solicitudes de subvención recogidas en el Anexo II de la presente Resolución definitiva por los motivos que en el mismo se consignan.

Cuarto.- Declarar justificadas parcialmente las subvenciones concedidas reflejadas en el Anexo I de la presente Resolución de concesión, sin perjuicio de ulteriores comprobaciones que la Dirección General de Deportes u otros órganos de control competentes puedan realizar.

Quinto.- Acordar el reconocimiento de las obligaciones y las propuestas de pago en firme, por las cantidades señaladas en el Anexo I.

Sexto.- Que se notifique la presente Resolución definitiva mediante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, con los efectos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2022.- El Director General de Deportes, Manuel López Santana.
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ANEXO I

SOLICITUDES ESTIMADAS - RESOLUCIÓN DEFINITIVA - CLUBES LÍNEA 2. 2022

30% de la totalidad del crédito del proyecto “A CLUBES DEPORTIVOS” (390.000,00 €)


Nivel
Categoría
A. Deportistas y técnicos desplazados
B. Logros deportivos
alcanzados
C. Clasificación en los Campeonatos de
España de categorías inferiores
D. Equipos de
Categorías Inferiores
E. Competiciones con
deportistas canarios


Nº Exp

Denominación

CIF

Especialidad

Categoría
Nº
Desplazamientos

Nº Personas

Puntos

Logros

Puntos

Clasificación

Puntos
N.º
Equipos

Puntos
Nº
deportistas

Puntos
Total Puntos

IMPORTE SUBV.
Coste total del proyecto
Importe Solicitado / Reformulado
Importe Justificado
%
Justificado
SubClub_2022/02/0002
C.D. TENIS DE MESA DEFENSE
G38405635
TENIS MESA (Masculino)
3ª
3
6
1,91






1
0,83
6,4
1.887,89 €
3.000,00 €
3.000,00 €
3.407,55 €
114 %



TENIS MESA (Femenino)
3ª
5
6
3,19






1
0,50






SubClub_2022/02/0003
C.D. UNIÓN DEPORTIVA TAMARACEITE
G35133073
FUTBOL (Masculino)
4ª
13
20
27,66




6
5


32,7
9.574,61 €
12.600,00 €
10.412,11 €
12.600,00 €
100 %
SubClub_2022/02/0004
C.D. BALONCESTO SURESTE GRAN CANARIA
G35517374
BALONCESTO (SILLA DE RUEDAS) (Div. Funcional)
2ª
8
15
12,77








12,8
3.742,52 €
4.121,46 €
4.121,46 €
4.121,46 €
100 %
SubClub_2022/02/0006
C.D. BALONCESTO ADAREVA
G38962890
BALONCESTO (Femenino)
2ª
12
16
20,43




3
5
7
5,00
30,4
8.919,66 €
11.865,00 €
11.865,00 €
11.865,00 €
100 %
SubClub_2022/02/0007
C.D. BALONMANO TEJINA
G38418919
BALONMANO (Masculino)
3ª
9
18
17,23




4
5
9
5,63
27,9
8.167,26 €
9.319,44 €
8.881,66 €
9.319,44 €
100 %
SubClub_2022/02/0008
C.D. VOLEIBOL GUAGUAS TRESETS
G76371350
VOLEIBOL (Masculino)
1ª
13
16
22,13
2º Liga R.
9


2

2
1,43
32,6
9.544,31 €
10.880,12 €
10.880,12 €
10.880,12 €
100 %
SubClub_2022/02/0009
C.D. VOLEIBOL J.AV. OLÍMPICO
G35250687
VOLEIBOL (Femenino)
1ª
9
16
15,32
2º Liga R.
13
1º CE Juvenil + 2º
CE Júnior
2,5
3
5
3
2,14
58,3
17.085,93 €
16.038,73 €
16.038,73 €
16.038,73 €
100 %



VOLEIBOL (Femenino)
2ª
9
16
15,32
1º Copa P.





7
5,00






SubClub_2022/02/0010
C.D. CLARINOS DE LA LAGUNA
G76642354
BALONCESTO (Femenino)
1ª







4
5
3
2,14
7,1
2.094,03 €
12.000,00 €
12.000,00 €
14.050,00 €
117 %
SubClub_2022/02/0011
C.D. PIRAGÜISMO MARLINES DE LANZAROTE
G35736818
KAYAK DE MAR (Masculino)
1ª
3
7
2,23
2º Liga R.
4
1º CE Infantil
2
3
5
6
6,00
19,2
5.638,73 €
6.172,97 €
6.172,97 €
6.172,97 €
100 %
SubClub_2022/02/0012
C.D. BALONMANO REMUDAS ISLA DE GRAN CANARIA
G35051739
BALONMANO (Femenino)
1ª
13
18
24,89
2º Liga R.
9


3
5
8
5,00
43,9
12.868,02 €
14.011,73 €
14.011,73 €
14.011,73 €
100 %
SubClub_2022/02/0013
C.D. BALONMANO U.D. VECINDARIO
G35286954
BALONMANO (Masculino)
3ª
12
18
22,98




5
5
14
8,75
36,7
10.767,53 €
11.780,80 €
11.780,80 €
11.780,80 €
100 %
SubClub_2022/02/0014
C.D. BALONMANO MAHAY
G35142975
BALONMANO (Femenino)
2ª
12
18
22,98




5
5
7
4,38
60,3
17.687,29 €
15.250,00 €
15.250,00 €
15.250,00 €
100 %



BALONMANO (Masculino)
3ª
12
18
22,98






8
5,00






SubClub_2022/02/0015
C.D. ASOCIACIÓN DEPORTIVA AGUERE
G38099511
VOLEIBOL (Femenino)
2ª
9
16
15,32




5
5
8
5,71
26,0
7.632,06 €
9.000,00 €
9.000,00 €
9.532,50 €
106 %
SubClub_2022/02/0016
C.D. AGRUPACIÓN DEPORTIVA AMIGOS DEL PIRAGÜISMO
G35249697
KAYAK DE MAR (Masculino)
1ª
3
9
2,87
1º Liga R.
masc y fem.
8
1º CE sub15 + 2º
CE Inf.
2,5
4
5
6
6,00
24,4
7.145,09 €
7.224,46 €
7.224,46 €
7.224,46 €
100 %



KAYAK DE MAR (Femenino)
1ª

















SubClub_2022/02/0017
C.D. UNIÓN DEPORTIVA TABURIENTE
G35220888
HOCKEY (Femenino)
1ª
10
20
21,28




6
5
10
5,56
58,7
17.198,25 €
14.217,31 €
14.217,31 €
14.217,31 €
100 %



HOCKEY (Masculino)
2ª
10
20
21,28






10
5,56






SubClub_2022/02/0018
C.D. ASOCIACIÓN DEPORTIVA VILLA DE INGENIO
G35276930
BALONMANO (Masculino)
3ª
11
18
21,06




4
5
14
8,75
34,8
10.206,15 €
11.841,29 €
11.841,29 €
11.841,29 €
100 %
SubClub_2022/02/0019
C.D. TENERIFE GUANCHES HOCKEY CLUB
G38404935
HOCKEY SOBRE PATINES EN LINEA (Masculino)
2ª
9
16
15,32




2

4
2,86
18,2
5.328,63 €
7.059,40 €
7.059,40 €
7.059,40 €
100 %
SubClub_2022/02/0020
C.D. AKEKI DE TENERIFE
G76613041
FUTBOL (Femenino)
2ª
13
20
27,66






11
6,11
33,8
9.900,34 €
14.141,00 €
14.141,00 €
14.141,00 €
100 %
SubClub_2022/02/0021
C.D. AGRUPACIÓN DEPORTIVA DE MINUSVALIDOS ECONY
G35249069
BALONCESTO (SILLA DE RUEDAS) (Div. Funcional)
1ª
12
15
19,15
2º Liga y 2º Copa
13




5
3,85
36,0
10.552,46 €
12.106,65 €
12.106,65 €
12.106,65 €
100 %
SubClub_2022/02/0022
C.D. DE JUDO BASTIÁN
V35910231
JUDO (Masculino)
1ª
3
12
3,83






7
5,83
9,7
2.832,88 €
3.984,96 €
3.984,96 €
3.984,96 €
100 %
SubClub_2022/02/0023
C.D. VOLEIBOL SAN ROQUE
G35240258
VOLEIBOL (Masculino)
2ª
9
16
15,32






5
3,57
18,9
5.538,03 €
6.594,44 €
6.594,44 €
6.594,44 €
100 %
SubClub_2022/02/0024
C.D. DE BALONCESTO ISLAS CANARIAS
G35218239
BALONCESTO (Femenino)
1ª





Varios
3,5
7
5
3
2,14
10,6
3.120,10 €
11.960,59 €
11.960,59 €
11.960,59 €
100 %
SubClub_2022/02/0025
C.D. TELDEPORTIVO
G35410083
FUTBOL SALA (Femenino)
2ª
15
16
25,53
1º Liga R.
7


5
5
3
2,14
39,7
11.631,21 €
15.003,23 €
15.003,23 €
15.003,23 €
100 %
SubClub_2022/02/0026
C.D. JUDO CLUB AKARI
G76105766
JUDO (Femenino)
1ª
3
6
1,91




4
5
4
6,67
25,6
7.499,59 €
10.945,00 €
10.945,00 €
10.945,00 €
100 %



JUDO (Masculino)
2ª
3
7
2,23
1º Liga R.
2




7
10,00






SubClub_2022/02/0027
C.D. TEJITA
G76638840
VOLEIBOL (Masculino)
2ª
9
16
15,32




5
5
11
7,86
28,2
8.260,27 €
12.626,00 €
12.626,00 €
12.626,00 €
100 %
SubClub_2022/02/0028
C.D. CLÍNICA SAN EUGENIO VOLEY-PLAYA
G38449039
VOLEIBOL (Femenino)
2ª
11
16
18,72




6
5
8
5,71
29,4
8.630,07 €
13.072,00 €
13.072,00 €
13.072,00 €
100 %
SubClub_2022/02/0029
C.D. HEIDELBERG
G35249846
VOLEIBOL (Femenino)
2ª
9
16
15,32
1º Liga R.
7
4º CE Juvenil
1
5
5
9
6,43
34,7
10.186,77 €
20.730,00 €
20.730,00 €
28.710,87 €
138 %
SubClub_2022/02/0030
C.D. MAGEC-TIAS
G35412840
BALONCESTO (Femenino)
3ª
10
16
17,02




4
5
3
2,14
24,2
7.084,05 €
7.500,00 €
7.500,00 €
9.274,00 €
124 %
SubClub_2022/02/0031
C.D. VOLEIBOL HARIS
G76551324
VOLEIBOL (Femenino)
1ª
11
16
18,72
1º Liga y 1º
Copa
14


5
5
2
1,43
59,5
17.434,78 €
15.000,00 €
15.000,00 €
15.000,00 €
100 %



VOLEIBOL (Masculino)
2ª
9
16
15,32






7
5,00






SubClub_2022/02/0032
C.D. REAL UNIÓN DE TENERIFE
G38017141
FUTBOL (Femenino)
2ª
13
20
27,66




6
5
5
2,78
35,4
10.388,95 €
15.000,00 €
15.000,00 €
19.468,96 €
130 %
SubClub_2022/02/0033
C.D. MARLINS PUERTO CRUZ
G38461612
BEISBOL (Masculino)
1ª
8
20
17,02
1º Liga R.
10
Varios
3
3
5


35,0
10.266,97 €
11.849,96 €
11.849,96 €
11.849,96 €
100 %
SubClub_2022/02/0034
C.D. FEMARGUÍN
G76059047
FUTBOL (Femenino)
2ª
14
20
29,79




6
5
12
6,67
41,5
12.152,78 €
15.998,04 €
15.998,04 €
15.998,18 €
100 %
SubClub_2022/02/0035
C.D. NATACIÓN LAS PALMAS
G35222116
WATERPOLO (Masculino)
3ª
7
15
11,17




5
5
12
9,23
25,4
7.446,65 €
13.220,88 €
13.220,88 €
13.220,88 €
100 %
SubClub_2022/02/0036
C.D. ADEIN TENERIFE
G01949882
BALONCESTO (SILLA DE RUEDAS) (Div. Funcional)
3º
1
15
1,60






8
6,15
7,7
2.271,90 €
17.849,49 €
11.026,75 €
16.967,32 €
95 %
SubClub_2022/02/0038
C.D. JUAN GRANDE
G35280528
FUTBOL (Femenino)
2ª
12
20
25,53






11
6,11
31,6
9.276,59 €
10.860,98 €
10.860,98 €
10.955,98 €
101 %
SubClub_2022/02/0039
C.D. BALONMANO SALUD-CLUBASAL
G38695615
BALONMANO (Femenino)
1ª
12
18
22,98






1
0,63
43,4
12.716,76 €
17.150,00 €
16.650,00 €
18.242,53 €
106 %



BALONMANO (Femenino)
2ª
10
18
19,15






1
0,63






SubClub_2022/02/0040
C.D. BALONMANO ZONZAMAS
G35364769
BALONMANO (Femenino)
1ª
12
18
22,98




3
5
8
5,00
33,0
9.668,17 €
11.200,00 €
11.200,00 €
11.200,00 €
100 %
SubClub_2022/02/0041
C.D. JUDO CLUB TAMA
G35600410
JUDO (Femenino)
2ª
3
5
1,60






5
8,33
9,9
2.910,85 €
3.869,38 €
3.869,38 €
3.869,38 €
100 %
SubClub_2022/02/0042
C.D. DEL REAL CLUB NÁUTICO DE TENERIFE, E.N.D.
G38036190
BALONCESTO (Masculino)
4ª
14
16
23,83




3
5
6
4,29
33,1
9.708,27 €
11.028,23 €
10.618,03 €
11.375,95 €
103 %
SubClub_2022/02/0043
C.D. HOCKEY MOLINA SPORT
G35512375
HOCKEY SOBRE PATINES EN LINEA (Masculino)
1ª
14
16
23,83
1º Liga y Copa
14


3
5
5
3,57
46,4
13.603,16 €
15.671,23 €
15.671,23 €
15.671,23 €
100 %
SubClub_2022/02/0046
C.D. BARRILLA PTO DEL CARMEN
G35621705
BALONMANO (Femenino)
1ª
10
18
19,15








19,1
5.613,78 €
6.942,70
6.942,70
6.942,70
100 %

SubClub_2022/02/0047

C.D. VOLEIBOL SAYRE MAYSER GRAN CANARIA

G76071505
VOLEIBOL (Femenino)
1ª
9
16
15,32





3

5
2
1,43

57,1

16.743,31 €

12.735,00

12.735,00

12.735,00

100 %



VOLEIBOL (Femenino)
2ª
8
16
13,62






3
2,14









VOLEIBOL (Masculino)
2ª
9
16
15,32






6
4,29







SubClub_2022/02/0048

C.D. CISNALTER

G76618016
VOLEIBOL (Masculino)
2ª
10
16
17,02


1º CE juv + 4º CE
cad

2,5

3

5
9
6,43

30,9

9.073,38 €

8.463,08

8.000,00

8.463,08

100 %



VOLEIBOL (Femenino)
3ª
12
16
20,43






1
0,71









VOLEIBOL (Masculino)
3ª
11
16
18,72






1
0,71







COEFICIENTE REDUCTOR SEGÚN Nº DE EQUIPOS
%
Reducción
Cuantía a
reducir

Puntos
Total después
del Reparto
IMPORTE TOTAL
20 %
377,58 €


1.510,31 €


32,7
990,76 €
10.565,36 €


12,8
387,27 €
4.129,78 €


30,4
922,98 €
9.842,65 €


27,9
845,13 €
9.012,39 €


32,6
987,62 €
10.531,93 €
20 %
3.417,19 €


13.668,74 €


7,1
216,68 €
2.310,71 €


19,2
583,48 €
6.222,21 €


43,9
1.331,55 €
14.199,57 €


36,7
1.114,20 €
11.881,73 €
20 %
3.537,46 €


14.149,83 €


26,0
789,75 €
8.421,81 €
20 %
1.429,02 €


5.716,07 €
20 %
3.439,65 €


13.758,60 €


34,8
1.056,11 €
11.262,26 €


18,2
551,39 €
5.880,02 €


33,8
1.024,46 €
10.924,80 €


36,0
1.091,94 €
11.644,40 €


9,7
293,14 €
3.126,02 €


18,9
573,06 €
6.111,09 €


10,6
322,86 €
3.442,96 €


39,7
1.203,57 €
12.834,77 €
20 %
1.499,92 €


5.999,67 €


28,2
854,75 €
9.115,02 €


29,4
893,02 €
9.523,08 €


34,7
1.054,10 €
11.240,87 €


24,2
733,04 €
7.817,09 €
20 %
3.486,96 €


13.947,83 €


35,4
1.075,02 €
11.463,97 €


35,0
1.062,40 €
11.329,37 €


41,5
1.257,54 €
13.410,32 €


25,4
770,56 €
8.217,21 €


7,7
235,09 €
2.506,99 €


31,6
959,92 €
10.236,51 €
20 %
2.543,35 €


10.173,41 €


33,0
1.000,44 €
10.668,61 €


9,9
301,21 €
3.212,05 €


33,1
1.004,59 €
10.712,85 €


46,4
1.407,62 €
15.010,78 €


19,1
580,90 €
6.194,67 €

30 %

5.022,99 €



11.720,31 €

30 %

2.722,01 €



6.351,36 €

REPARTO 1 DESPUÉS DE
APLICAR EL COEFICIENTE REDUCTOR

Dif. Cantidad Solicitada
IMPORTE TOTAL FINAL
%
Solicitado

1.518,51 €
50,62%
153,25 €
10.412,11 €
100,00%
8,32 €
4.121,46 €
100,00%

9.881,36 €
83,28%
130,73 €
8.881,66 €
100,00%

10.573,35 €
97,18%

13.742,89 €
85,69%

2.319,80 €
19,33%
49,24 €
6.172,97 €
100,00%
187,84 €
14.011,73 €
100,00%
100,93 €
11.780,80 €
100,00%

14.226,60 €
93,29%

8.454,93 €
93,94%

5.747,08 €
79,55%

13.833,24 €
97,30%

11.306,56 €
95,48%

5.903,15 €
83,62%

10.967,77 €
77,56%

11.690,20 €
96,56%

3.138,31 €
78,75%

6.135,13 €
93,03%

3.456,50 €
28,90%

12.885,25 €
85,88%

6.032,22 €
55,11%

9.150,87 €
72,48%

9.560,54 €
73,14%

11.285,09 €
54,44%
317,09 €
7.500,00 €
100,00%

14.023,49 €
93,49%

11.509,06 €
76,73%

11.373,93 €
95,98%

13.463,07 €
84,15%

8.249,53 €
62,40%
347,37 €
2.159,62 €
19,59%

10.276,77 €
94,62%

10.228,60 €
61,43%

10.710,57 €
95,63%

3.224,69 €
83,34%
94,82 €
10.618,03 €
100,00%

15.069,82 €
96,16%

6.219,04 €
89,58%

11.792,98 €

92,60%

6.390,74 €

79,88%


1.330,3 390.000,00 €	481.063,86 € 509.752,65 €	27.476,12 € 905,7  27.476,12 € 390.000,00 € 1.389,59 €  390.000,00 €  81,88%
293,1638098
VALOR €/P
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ANEXO II SOLICITUDES DESESTIMADAS
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA LÍNEA 2 DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR A CLUBES DEPORTIVOS CANARIOS QUE DISPUTEN CATEGORÍAS ABSOLUTAS DE ÁMBITO NACIONAL Y EUROPEO DE LAS DISTINTAS MODALIDADES DEPORTIVAS PARA EL AÑO 2022.

	Nº EXPEDIENTE
	ENTIDAD
	CAUSAS DE EXCLUSIÓN

	SubClub_2022/02/0005
	ASOC CLUB CICLISTA PELOTÓN TENERIFE
	1

	SubClub_2022/02/0037
	C.D. NATACIÓN METROPOLE
	3

	SubClub_2022/02/0044
	C.D. UNIÓN DEPORTIVA SAN FERNANDO
	2

	SubClub_2022/02/0045
	C.D. LANZAROTE RAQUETA CLUB
	2





Leyenda causas de exclusión:

1.- La solicitud no se ajusta al objeto de la convocatoria (tipo de competición).
2.- Incumple con las obligaciones recogidas en el artículo dieciséis, punto dos, 6 y 7 de las bases reguladoras, de adopción de las medidas de difusión de la marca del Gobierno de Canarias y de Islas Canarias, Latitud de Vida en toda la temporada deportiva 2021/2022.
3.- Declarado en concurso voluntario de acreedores.
boc-a-2022-231-3538
https://sede.gobiernodecanarias.org/boc
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